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Sexta.-EI cargo de Agente ejecutivo es incompatible con el 
desempefio, sea o no retribuido, de cualquier otro del Estado, 
Provincia o Municipio, asi como el ejercicio de cualquier in
dustria o comercio, no pudiendo tampoco desempefiar la pro
fesióil de Agente comercial. representante, Agente de Seguros 
o de otras actividades análogas. 

Séptima.-Percibirá por su gestión los emolumentos siguien
tes: 

a) La mitad de los recargos del 10 y 20 por lOO, pertene
ciéndole íntegramente el recargo del 5 por lOO, así como las 
dietas que devengue, cuando proceda ese tipo minimo de apre
mio o el percibo de esta clase de remuneración por día, sin que 
en ningún caso pueda liquidarse cantidad superior a 5.000 pe
setas por recargos de un solo procedimiento o expediente eje
cutivo. 

b) Como incentivo se sefiala una gratificación equivalente 
al otro 50 por 100 de los recargos para aquellos valores en re
cibo y certificaciones de débito cuyo cobro e ingreso se realice 
antes del transcurso de seis meses a partir de la fecha en que 
se le hayan cargado los correspondientes valores. 

c) Si antes del transcurso de un afio, a partir de la fecha 
de cargo de los valores, el Agente ejecutivo no tuviese valores 
pendientes de cobro, bien por haber realizado su cobro o bien 
por haber sido dotado por bajas aprobadas, fallidos o cualquier 
otro concepto de data a que se refiere el articulo 74 del Esta
tuto de Recaudación, percibirá en concepto de premio una grati
ficación anual de 48.000 pesetas. La sola existencia de valores 
pendientes después de haber transcurrido un afio a partir de la 
fecha en que le fueron cargados llevará consigo la pérdida total 
de esta gratificación, salvo que la existencia de determinados 
valores pendientes no sea imputable al Recaudador, pero en 
este caso será necesario que asi lo acuerde la Comisión Muni
cipal Permanente, previo informe del sefior Interventor y De
pOSitario de Fondos. 

La existencia de valores pendientes a que se refiere este 
apartado será determinada en los meses de enero y julio de 
cada afio con motivo de la rendición de cuentas del Agente 
ejecutiVO, por la Comisión Liquidadora nombrada pOr el sefior 
Depositario de Fondos a que se refiere la circular de 3 de enero 
de 1955. El pago de esta gratificación se efectuará por el exce
lentísimo Ayuntamiento semestralmente, para lo cual el Jefe 
de los Servicios de ReCaudación practicará la correspondiente 
liquidación, relativa al semestre anterior y con el informe del 
sefior Interventor pasará a la C. M. P. para su aprObación. 

d) Los valores del afio 1967 y anteriores que le serán carga
dos al posesionarse del cargo y que realizase antes del trans
curso de seis meses, tendrán los premios a que se refieren los 
apartados a) y b), Y además, un 10 por 100 en concepto de 
premio de buena gestión. 

Octava.-Diariamente efectuará el ingreso de las cantidades 
cobradas en cuenta restringida que a tal efecto tendrá abierta 
el excelentisimo Ayuntamiento en Entidad bancaria de la lo
calidad. 

Quincenalmente presentará en la Depositaria de Fondos la 
aplicación presupuestaria de la totalidad de los ingresos efec
tuados en la cuenta corriente restringida, en los modelos que 
al efecto establecerá la Jefatura del Servicio, y simultáneamente 
a la Intervención Municipal. 

Novena.-Queda terminantemente prohibido el ingreso de 
cantidades procedentes de la recaudación en cuentas corrien
tes privadas. A este respecto si el nombrado tuviese cuentas co
rrientes para sus fondos abiertas en algún Banco deberá po
nerlo en conocimiento de la DepOSitaría de Fondos. La infrac
ción de esta base será considerada y sancionada como falta gra
ve. El Jefe del Servicio podrá exigir en cualqUier momento un 
extracto del movimiento de tales cuentas corrientes, autorizado 
por el Banco respectivo. 

Décima.-El Agente ejecutivo vendrá obligado a rendir cuen
tas de su gestión siempre que el Presidente de la Corporación 
o la COmisión Municipal Permanente se lo exijan, y de modo 
regular, en los quince primeros días de los meses de enero y 
julio de cada afio con respecto al semestre anterior. Transcurri
do dicho plazo se formarán de oficio por la Administración Mu
nicipal, siendo a cargo del Agente ejecutiVO todos los gastos 
que se ocasionan, sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan eXigirsele, llegando incluso al cese inmediato del titular 
~i asi lo acordare la COmisión Municipal permanente, y cuyo 
cese se producirá siempre que en dos periodos no rinda las 
cuentas en los plazos reglamentariQ1i. 

Undécima.-Llevará los libros y la contabilidaa en la forma 
que determine el Jefe del Servicio y en los modelos que se le 
sefialen. 

Duodécima.-El mero transcurso del plazo de dos afios, con
tados desde el día primero del semestre siguiente al en que 
tuvo lugar el cargo inicial de los valores a la Recaudación, sin 
realizar el cobro o sin formalizar reglamentariamente la data 
de los mismos, serán declarados «perjudicados en primer grado». 
Igualmente serán declarados «perjudicados en segundo grado» 
si transcurriese un nuevo plazo de tres afios, contados desde 
la finalización del plazo determinante de la declaración de per
juicio. Al ser declaradas las responsabilidades del segundo grado 
se exigirá el ingreso de depósito, sin interés, a dispOSición del 
Presidente de la Corporación, del 50 por 100 del importe de los 
valores perjudicados y que resulten pendientes de cobro en la 
liquidaCión del semestre inmediato anterior al en que se adop
ten los correspondientes acuerdos declarativos de responsabi
lidad. Si se dejase prescribir valores, el importe total de los 
mismos deberá ingresarse por el Agente ejecutivo responsable 
en la Caja municipal. 

Decimotercera.-El cargo de Agente ejecutiVO será por un pe
riodo de dos años, quedando prorrogable tácitamente si no se 
denuncia la terminación del contrato por alguna de las partes 
con anterioridad a tres meses antes de los dos años en que 
termine. Las prórrogas serán anuales. 

Decimocuarta.-En lo no previsto en las precedentes bases se 
estará a lo dispuesto en él texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 y Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Decimoquinta.-De las propOsiciones o solicitudes presenta
das se levantará acta por el Secretario, bajo la presidencia del 
sefior Alcalde o Concejal en el que delegue al día siguiente 
y a las trece horas de aquél en que termine el plazo de presen
tación de solicitudes. 

Las solicitudes, debidamente informadas por el sefior Depo
sitario, Interventor y Comisión de Hacienda, se presentarán al 
primer Pleno que celebre la Corporación Municipal, y una vez 
nombrado el . solicitante deberá iniciar sus actividades a los 
quince días de su notificación. 

Las propOSiciones o solicitudes se ajustarán al modelo si
gUiente: 

Don ...... (nombre, apellidOS y circunstancias), con domicilio 
en ...... (ciudad, calle y número), enterado del anuncio para la 
provisión de la plaza de Agente ejecutivo del Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela, y acompafiando en forma reglamenta
ria los documentos requeridOS, se compromete a realizar y des
empefiar el referido cargo en la forma y condiciones estable
cidos en el pliego de condiciones, del cual acepta todas y cada 
una de las normas que contiene. 

Se acompafia por separado carta de pago del depósito pro
visional exigido y se obliga a cumplir lo dispuesto en las normas 
generales aplicables. 

(Lugar. fecha y firma.) 

Santiago de Compostela, 14 de agosto de 1968.-El Alcalde, 
Francisco López oarballo.-4.79G-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla refe
rente al concurso restringido de méritos para pro
veer una plaza de Jefe de Sección, Escala Técnico
administrativa. 

El «:Boletín Oficial» de la provincia de fecha 28 de agosto 
del año en curso publicó las bases del concurso restringido de 
méritos para proveer ·una plaza de Jefe de Sección, Escala 
Técnico-administrativa, dotada con los haberes correspotldien
tes al grado 21, Ley 108/1963. 

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Secretaria durante los treinta días hábiles siguientes a la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
acompañadas de los documentos que acrediten los méritos ale
gados por los solicitantes y que no consten en sus expedientes 
personales. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Sevilla, 30 de agosto de 1968.-EI Alcalde.-4.828-A. 


